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Introducción 
El Normalismo como modelo educativo en nuestro país, se 
inicia con la creación de la Escuela Normal de Paraná (1870), 
impulsada por el entonces presidente Sarmiento. En la 
provincia de San Juan, se inicia con la inauguración, nueve años 
más tarde, de la Escuela Normal Superior Sarmiento (1879). A 
este primer establecimiento, instalado en la ciudad capital de 
la provincia, se suma en 1917, la Escuela Normal Superior Fray 
Justo Santa María de Oro en la ciudad de Jáchal, le sucedería 
la Escuela Normal Superior Gral. San Martín (1932), también en 
la ciudad Capital; finalmente, la Escuela Normal Superior Gral. 
Manuel Belgrano, emplazada en la ciudad de Caucete en 1946.
Desde la perspectiva sociohistórica y procesual, estas 
creaciones deben entenderse como parte de un proyecto 
político más amplio, impulsado por el Estado Nación en su 
esfuerzo por institucionalizar la educación formal como una 
esfera autónoma, con una lógica específica, en articulación con 
un orden social, político y económico (Carelli, 2014).
Los objetivos del proyecto buscan reconstruir los procesos que 
constituyen el Normalismo en la provincia de San Juan en el 
período fundacional a finales del siglo XIX hasta mediados del 
siglo XX.

Objetivo General
 • Reconstruir en la provincia de San Juan el denominado 
modelo normalista de la educación entre 1879 y 1946.

Objetivos Específicos
 • Articular el caso específico del Normalismo en San Juan con 
la esfera nacional.

 • Analizar el Normalismo en San Juan como instancia educativa 
en la construcción social del Estado Nación.

 • Identificar a los agentes y contextos que participan en la 
creación de cada uno de los establecimientos.

 • Indagar en el proceso de feminización de la matrícula en las 
Escuelas Normales de San Juan.

Resultados preliminares
El análisis socio histórico y normativo del Normalismo en San 
Juan revela cómo la implementación de las Escuelas Normales 
no solo transformó la formación docente en la provincia, 
sino que también contribuyó a la consolidación del sistema 
educativo argentino en su conjunto.
El proceso de institucionalización de las Escuelas Normales 
en San Juan –y en el país en general– ilustra cómo el Estado, 
mediante leyes y reglamentos, regula la enseñanza, a la vez 
que define las categorías de percepción y pensamiento que se 
imponen sobre el conjunto social.
De esta primera aproximación pueden identificarse algunos 
criterios preliminares a profundizar: la lectura de los textos 
permite observar el vínculo del Normalismo argentino con 
los procesos históricos que dieron origen a cada Escuela y la 
normativa que estructura ese momento inaugural.

Acontecimientos históricos
1839  Creación del Colegio de pensionistas de Santa Rosa de 

América
1853  Sanción de la Constitución Nacional
1856  Sanción de la Constitución de la Provincia de San Juan
1862  Creación del Colegio Preparatorio Nacional
1865 Creación del Departamento General de Escuelas
1874  Creación de la Escuela Normal del Paraná
1875  Ley Nº 758 de Formación de Escuelas Nacionales
1879  Creación de la Escuela Normal Superior Domingo F. 

Sarmiento en la ciudad de San Juan
1881  Creación del Consejo Nacional de Educación
1882  Primer Congreso Pedagógico Nacional: Antecedente de 

la Ley Nº 1.420
1884  Sanción de la Ley Fundamental de la Formación del 

Sistema Educativo y Ley Nº 1.420
1886  Creación de la Escuela Normal Superior San Martín
1887  Sanción de la Ley Nº 1.597 Avellaneda
1905  Sanción de la Ley Laínez
1917  Creación de la Escuela Normal Superior Fray Justo Santa 

María de Oro en el departamento Jáchal
1946  Creación de la Escuela Normal Superior Gral. Manuel 

Belgrano en el departamento Caucete

Conclusiones
Sería imposible pensar en la concreción de un sistema 
educativo sin la capacidad del Estado. Las categorías lógicas 
que se logran construir e imponer en el período denominado 
instituyente o formal pueden entenderse en un doble sentido. 
Respecto al primero, es el Estado quien define las instituciones 
y las lógicas que ellas imponen para el conjunto social; en 
segundo término, y ligado al anterior, es la educación la que 
emerge desnaturalizada del universo social que la origina y 
es ella, precisamente, la que permite un funcionamiento y 
expansión de los principios lógicos de ese primer momento 
estatal e instituyente.
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Introducción
La crisis del liberalismo de finales del Siglo XIX y comienzos del 
Siglo XX puso en cuestionamiento el ordenamiento social que 
suponía el acento en el individuo, dando lugar al surgimiento de 
tesis comunitarias (Bolivar, Ríos y Di Lorenzo, 2014; Buchrucker, 
1983). Estas últimas ven en el individuo un ser gregario que 
necesita de agregados humanos más grandes para sobrevivir. 
Este debate se va expresar en nuestro país en teóricos como 
Carlos Astrada y en una experiencia política concreta como es el 
peronismo (Prestía, 2015).
En ese sentido, en esta investigación nos interesa indagar cómo 
las tesis liberales y neoliberales históricamente han estado en 
tensión con los postulados del pensamiento peronista y sus 
principales exponentes, poniendo en discusión los vínculos 
comunitarios. 
Este trabajo tiene por objeto comprender la tensión individuo-
comunidad en el pensamiento de Carlos Astrada y sus puntos de 
encuentro con el concepto de comunidad en la filosofía política 
peronista.

Resultados preliminares 
Astrada (1994; 2007) lleva a cabo una interpretación 
hermenéutica del pasado nacional para señala como 
fundamentales tres elementos: la gesta épica sanmartiniana; el 
romanticismo de Esteban Echeverría y la generación del 37 y el 
Martín Fierro de José Hernández, como expresiones del ser-en-
común de lo argentino.
Para el filósofo cordobés, desde la conformación del Estado 
liberal en 1853 el país ha sido pensado bajo una idea Ilustrada 
de progreso, desconociendo las características de nuestro 
territorio y sus pobladores. Como consecuencia de ello, el 
hombre de nuestro pueblo, obligado a vivir en esas condiciones, 
se enajena en una vida inauténtica (Williams, 2015).
Siguiendo este razonamiento, el mito gaucho que logra captar 
Hernández es, para Carlos Astrada, lo esencial de lo argentino 
y su tierra. El gaucho como elemento de esta tierra es un 
ser mestizo. Es un hibrido entre el indio nativo y los moros 
andaluces que trajo Garay cuando funda el fuerte de Buenos 
Aires (Astrada, 2007).

Así. será en la reinterpretación que hace el filósofo argentino 
del Martín Fierro donde encontrará los fundamentos de nuestra 
comunidad nacional y sus valores. Estos valores comunitarios han 
sido transmitidos de generación en generación. Como todo mito, 
el mito gaucho contiene un saber.  Con lo cual, para Astrada, de la 
misma manera que los antiguos griegos educaban a sus jóvenes 
en la épica de la Odisea y la Ilíada, así también fue transmitida 
la épica gauchesca presente en el Martín Fierro a los herederos 
culturales del Gaucho (Bolivar et al., 2014; Williams, 2019).
Así, los consejos de Martín Fierro a sus hijos deben ser leídos 
como principios políticos y de organización comunitaria. Los 
hijos de Fierro, que cargan con esta base cultural mestiza, 
aparecen como los migrantes internos que se funden en las 
masas peronistas, pero, además, se constituyen en el sujeto 
político del proyecto comunitario de dicha experiencia histórica.  
Por su parte, en la propuesta comunitaria del pensamiento 
político de Perón, pareciera que no se pretende mal lograr ni la 
vida individual y ni la comunitaria, procurando una coexistencia 
en la tensión individuo-comunidad (Perón, 2007; 2020; 2016).
La originalidad del comunitarismo peronista pareciera estar 
en la idea de que una apelación a la solidaridad individual 
terminaría con la violencia social. Por ello, el estímulo de las 
potencialidades individuales es tan importante como la vida 
comunitaria. En este sentido, Perón nos dice el individuo se 
perfecciona en un devenir del yo al nosotros (Perón, 2007; 
Poratti, 2007).

Reflexiones finales
En las lecturas que hace Astrada tanto de la historia argentina 
como del Martín Fierro de José Hernandez, pareciera haber 
hecho un “hallazgo salvífico”. Cree haber encontrar un 
presente posible para la realización nacional, producto de un 
pasado oculto en la tradición gauchesca. Ese gaucho mestizo, 
devenido en “descamisado” peronista, salva su sentido y su 
presente en un proyecto político que lo integra en una vida 
comunitaria nacional. En el pensamiento de Perón, a su vez, nos 
encontramos con una apuesta dirigida a ligar las perspectivas 
que ponen el acento en la importancia de los proyectos 
individuales, pero que al mismo tiempo destacan la importancia 
de los lazos comunitario, apelando siempre al carácter gregario 
del ser humano. La vida comunitaria, en el pensamiento político 
peronista, se presenta como un ser-en-común de seres libres y 
singulares, pero que se necesitan los unos a los otros. En esta 
concepción gregaria del ser humano, se reconoce al individuo 
en tensión permanente con los demás, pero dispuesto a la 
coexistencia. Esta postura busca establecer una Tercera Posición 
que se presenta como distinta, tomando distancia tanto del 
individualismo liberal, que conduce a un individuo amoral, 
egoísta y contrario a la evolución humano, pero también de 
perspectivas colectivistas de un Estado omnipotente que niega 
al individuo y sus iniciativas. De modo que, la comunidad, en 
el pensamiento político peronista, puede ser entendida como 
coexistencia de las libertades de los seres singulares que se 
reconocen en el bien general. Así, lo individual se realiza con sus 
matices particulares, pero dentro del tejido social.
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